
Señor  
Juez 76 Civil Municipal de Bogotá  
Transitorio 58 municipal pequeñas causas de Bogotá  
cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESD 

 
Ref: 11001400307620170009100 
 
Restitución de inmueble arrendado proveniente del juzgado 58 civil municipal de pequeñas 
causas de la ciudad de Bogotá.  
 
Actor   Daniel Eduardo Mahecha Hernández 
Demandado  Luis Alejandro Azuero Moreno y otra. 
 
Asunto: solicitud reposición de auto.  

 
El suscrito JESUS ROBERTO PIÑEROS SANCHEZ, en mi calidad de Apoderado de la señora Irene Alonso 
Vega, poseedora del predio de la calle 73 # 20 A 67 de la ciudad de Bogotá, conforme al poder ya  adjunto 
presente proceso.   
 
En armonía de los principios y reglas del derecho, especialmente en la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el adjetivo . comedidamente, solicito a su despecho reponga parcialmente y de manera  oficiosa su 
auto de fecha 28 de abril de año 2023:  
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Esto por cuanto, el anterior director del Despacho  Dr. John Sander Garavito Segura, se había pronunciado 
sobre la solicitud de la apoderada actor.  
 
Que dicho sea de paso es conocedora del fraude procesal que aquí se ha cometido, pues se le anuncio y 
demostró en la diligencia de entrega.  
 
 

 
Como quiera que sobre esta circunstancia ya existe pronunciamiento. Y como quiera que el suscrito 
apoderado aun no es parte dentro del proceso, por cuando la diligencia de oposición a la entrega esta 
aplazada pues el despacho comisorio aun no llega de la alcaldía.  
 
Que no tenemos siquiera la calidad de litisconsortes como para poder actuar. Pues el tramite que estamos 
agotando es el de artículo 308 y 309.        
 
Rogamos al despacho:   

PETICION 
  
Reponer su auto en el sentido de NO CONTEMPLAR NINGÚN TIPO DE ACTUALIZACIÓN EN EL DESPACHO 
COMISORIO por cuanto en el este documento esta  consignado la nomenclatura dada en la fraudulente 
que se ha gestado en su despacho. 
 
De otro lado ya existe pronunciamiento conforme pruebo en el presente memorial.   



 
Del señor juez. 
 

 
Jesus Roberto Piñeros Sanchez  
CC 9531236  
T.P 108.384 
jrpineros1@gmail.com 
tel. 3153055583 
Carrera 8 No. 11 39 Oficina 312     de la ciudad de Bogotá       
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